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Comisión Presidencial de Apoyo al Desarrollo Provii
-Santo Domingo, República Dominicana-

CONTRATO DE SUMINISTRO DE BIENES
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CONTRATO NÚM. CPADP/DAF-CM-0002-2021
REFERENCIA: DESARROLLO PROVINCIA-DAF-CM-2021-0015

ENTRE: De una parte, LA COMISIÓN PRESIDENCIAL DE APOYO AL DESARROLLO PROVINCIAL,
creada medíante Decreto No. 313-97, dado porel Poder Ejecutivo en fecha 16del mes de Julio del año mil
novecientos noventa y siete (1997), con Despacho en la avenida Doctor Delgado, No. 307, esquina calle
Moisés Garda, del sector de Gazcue, de esta ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, legalmente
representada por su presidente, LIC. ANGEL DE LA CRUZ HERNANDEZ, dominicano, mayor de edad,
casado, provisto de lacédula de identidad y electoral No. 001-0358304-3, domiciliado y residente en ésta
ciudad de SantoDomingo, Distrito Nacional, debidamente nombrado yjuramentado de conformidad a la Ley,
mediante Decreto No. 339-20, de fecha dieciséis (16) dei mes de agosto del año 2020, quienen lo que sigue
del presente acto ypara todos los fines yconsecuencias legales del mismo se denominará LA COMISIÓN
o porsu nombre completo.

De la otra parte KLEH NATIONAL SUPPLY, S.R.L., Registro Nacional de Contribuyente (RNG) Núm.
131834051, Registro de Proveedor del Estado (RPE) Núm. 78278, sociedad comercial organizada y
existente de conformidad con las leyes de la República Dominicana, con su domicilio social y asiento
principal en ia calle Arzobispo Portes No. 659, Ciudad Nueva, Santo Domingo, Distrito Nacional,
debidamente representada para los fines del presente Contrato por el señor JUAN CARLOS
ENCARNACIÓN ALMONTE, dominicano, mayor de edad, soltero, portador de la cédula de identidad y
electoral Núm. 001-1843138-6, domiciliado y residente en la calle Kioto, edificio 3, piso 2, Apto. B, Jardines
de Gaia, Distrito Nacional, República Dominicana, quien para losfines del presente Contrato, se denominará
EL PROVEEDOR.

Para referirse a ambos se les denominará LAS PARTES

POR CUANTO: La Ley 340-06, de fecha dieciocho (18) de agosto del dos mil seis (2006), sobre Compras y
Contrataciones Públicas de Bienes, Servicios, Obras y Concesiones, y su posterior modificación contenida
en la Ley 449-06, de fecha seis (06) de diciembre del dos mil seis (2006), establece entre los Procedimientos
de Selección la Compra Menor.

POR CUANTO: El Artículo 17 de la referida Ley, establece la tabla contentiva de los factores mediante la
cual se determina los umbrales topes que sirven de base para la selección del Procedimiento a aplicar en
un proceso de compra o contratación.

POR CUANTO: Mediante la Resolución Núm. PNP-01-2021 de fecha cinco (5) de enero del 2021, la
Dirección General de Contrataciones Públicas estableció el umbral que regirá la Selección de los
Procedimientos de Compras y Contrataciones en el Estado.

POR CUANTO: Que el dia primero (01) del mes dediciembre del año dos mil veintiuno (2021), la COMISIÓN
PRESIDENCIAL DE APOYO AL DESARROLLO PROVINCIAL convocó a la Compra Menor, para la
adquisición de artículos deportivos que serán entregados por esta Comisión Presidenciai (CPADP)
a diferentes ligas deportivas como motivación para el desarrollo del deporte.














